
ANEXO N° 3 

INSTRUCTIVO PARA DENUNCIAR ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LOS PROCESOS 

DE CONTRATACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

AYÚDANOS a promover la ética en el ejercicio de la función pública. ¿Conoces de algún 
acto de corrupción cometido por algún/a servidor/a de esta entidad pública? 
 

1. Adecuación o manipulación de las especificaciones técnicas, el expediente técnico 

o términos de referencia para favorecer indebidamente a un proveedor específico. 

 

2. Generación de falsas necesidades con la finalidad de contratar obras, bienes o 

servicios. 

 

3. Otorgamiento de la buena pro obviando deliberadamente pasos requeridos por 

ley. 

 

4. Permisibilidad indebida frente a la presentación de documentación incompleta de 

parte del ganador de la buena pro. 

 

5. Otorgamiento de la buena pro a postores de quienes se sabe han presentado 
documentación falsa o no vigente. 
 

6. Otorgamiento de la buena pro (o ejercicio de influencia para el mismo fin) a 
empresas ligadas a ex funcionarios, de quienes se sabe están incursos en alguno 
de los impedimentos para contratar con el Estado que prevé la ley. 
 

7. Admisibilidad de postor (o ejercicio de influencia para el mismo fin) ligado a una 
misma empresa, grupo empresarial, familia o allegado/a, de quien está incurso en 
alguno de los impedimentos para contratar con el Estado que prevé la ley. 
 

8. Pago indebido por obras, bienes o servicios no entregados o no prestados en su 
integridad. 
 

9. Sobrevaloración deliberada de obras, bienes o servicios y su consecuente pago 
en exceso a los proveedores que los entregan o brindan. 
 

10. Negligencia en el manejo y mantenimiento de equipos y tecnología que impliquen 
la afectación de los servicios que brinda la institución. 

 

Si conoces de alguno de estos actos de corrupción, o de otros que pueden haberse 
cometido, informarnos a través de tu denuncia completando el Anexo 1 “FORMULARIO 
DE DENUNCIA DE ACTOS DE CORRUPCIÓN” y presentándola a través de: i) Mesa de 
partes MEF; ii) Casilla electrónica del MEF; iii) Correo electrónico 
denuncias0800@mef.gob.pe; iv) link https://www.mef.gob.pe/app/denuncias/index.php 
o v) https://denuncias.servicios.gob.pe/?gobpe_id=51.  

Notas: 

(1) La denuncia puede ser anónima. El ningún caso el denunciante formará parte del procedimiento 
administrativo disciplinario que pueda instituirse como efecto de su denuncia. 

(2) Si el denunciante decide identificarse, la Entidad ha instituido la Oficina de Gestión de la Integridad, 
que garantizará la reserva de su identidad y/o de los testigos que quieran corroborar la denuncia, y 
que podrá otorgar una garantía institucional de no perjudicar su posición en la relación contractual 
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establecida con la Entidad o su posición como postor en el proceso de contratación en el que participa 
o en los que participe en el futuro.  

(3) Es importante documentar la denuncia, pero si no es posible, tal vez el denunciante pueda 
proporcionar información valiosa acerca de donde obtenerla o prestar colaboración con la entidad para 
dicho fin.  

(4) La interposición de una denuncia no constituye impedimento para transitar por otras vías que la ley 
prevé para cuestionar decisiones de la administración o sus agentes (OSCE, Contraloría General de 
la República, Ministerio Público, etc.) 

(5) La interposición de una denuncia por la vía de la Unidad de Integridad Institucional no servirá en ningún 
caso para paralizar un proceso de contratación del Estado. 
 
 

 

 

 


